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RESPUESTA: 

 
El Fondo de apoyo para la solvencia de empresas estratégicas ha sido creado por 

el artículo 2 del Real Decreto-Ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para 
apoyar la reactivación económica y el empleo, que determina que será gestionado, a 

través de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), por el Consejo 
Gestor, órgano colegiado interministerial adscrito al Ministerio de Hacienda. El Fondo 

está dotado con un total de 10.000 millones de euros. 
 

El Consejo de Ministros, en su sesión del martes 3 de noviembre de 2020, 
autorizó al Consejo Gestor del Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas 

la aprobación de la operación de respaldo público temporal solicitado por Air Europa 
Holding, S.L.U, Air Europa Líneas Aéreas, S.A.U y Aeronova, S.L.U, por un importe 

de 475 millones de euros, que se encauzará a través de un préstamo participativo por 
importe de 240 millones de euros y un préstamo ordinario de 235 millones, 

instrumentos ambos contemplados en la Orden Ministerial del pasado 23 de julio que 
publicó el acuerdo del Consejo de Ministros que establece el funcionamiento del fondo.  

 

Por último, cabe señalar que el Gobierno respeta plenamente el principio de 
separación de poderes y la independencia judicial, por lo que no emite opinión alguna 

relativa a asuntos que estén en sede judicial, ni a las decisiones emitidas tanto por los 
Tribunales como por la Fiscalía. 

 
 

 
 

Madrid, 23 de febrero de 2021 


